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 Glosario 

AEC VPPP  

Acta(s) de Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto de las 
Personas en Prisión Preventiva de las elecciones de 
Presidencia y las locales en las entidades que lo contemplen 
en sus legislaciones 

CCOE Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

Centro(s) 
Penitenciario(s) 

Centros Federales de Readaptación Social en la República 
Mexicana y Centros Penitenciarios Estatales, que por sus 
condiciones de seguridad e infraestructura hayan sido 
designados por las autoridades penitenciarias competentes 
para la instrumentación de la votación anticipada 

CEFERESOS 
Centros Federales de Readaptación Social y Centro Federal 
de Rehabilitación Psicosocial 

CERESOS Centros de Readaptación Social Estatales 

Convenios 
Generales de 
Coordinación y 
Colaboración 

Instrumento(s) celebrado(s) entre el Instituto Nacional 
Electoral y los Organismos Públicos Locales cuya entidad 
contemple el VPPP en su legislación, para instrumentar el 
ejercicio del derecho al sufragio en esa modalidad para 
cargos locales en el Proceso Electoral Concurrente 2023-
2024  

Convenio(s) 
Marco de 
Coordinación y 
Colaboración y/o 
Convenios 
Específicos 

Instrumentos celebrados entre el Instituto Nacional Electoral 
con las autoridades penitenciarias federal y estatales 
competentes y, en su caso, los Organismos Públicos 
Locales, en donde se establezcan las acciones a cargo de 
cada una de las partes y los mecanismos para llevar a cabo 
el voto de las personas en prisión preventiva para el Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024 

DECEYEC 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
DJ Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 
Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

JLE 
Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional 
Electoral 

Lineamientos 
VPPP 

Lineamientos para la Organización del Voto de las Personas 
en Prisión Preventiva en el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024 

Lineamientos 
LNEPP 

Lineamientos para la Conformación de la Lista Nominal de 
Electores en Prisión Preventiva para el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024 

LNEPP 
Lista Nominal del Electorado en Prisión Preventiva para el 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, que la DERFE 
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conforma a partir de las solicitudes de las personas en 
prisión preventiva que solicitaron su inscripción a dicha lista 

MEC VPPP 
Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo del Voto de las Personas 
en Prisión Preventiva 

Modelo de 
Operación VPPP 

Modelo de Operación para la Organización del Voto de las 
Personas en Prisión Preventiva en el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024 

OADPRS 
Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es)  
PEC Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 
PPP Persona(s) en Prisión Preventiva 

SIILNEPP 
Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del 
Electorado en Prisión Preventiva 

SIIPE-LNEPP 
Solicitud Individual de Inscripción al Padrón Electoral y a la 
Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva 

SPES JL VPPP 
Sobre Paquete Electoral de Seguridad del Voto de las 
Personas en Prisión Preventiva de la Junta Local Ejecutiva 

SPES PENAL Sobre Paquete Electoral de Seguridad del Penal 
SSPC Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana  
SSPE Secretarías de Seguridad Pública Estatal competentes  

UTVOPL 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales  

VPPP Voto de Personas en Prisión Preventiva 
VSR Verificación de situación registral 
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1. Presentación 

 
El 20 de febrero de 2019, la Sala Superior del TEPJF al resolver el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales SUP-JDC-352/2018 y su acumulado, bajo 

un enfoque de maximización de derechos, progresividad y presunción de inocencia, 

determinó que las personas en prisión que no han sido sentenciadas tienen derecho a 

votar, así mismo, instruyó al Instituto a implementar gradualmente y acorde a sus 

necesidades y posibilidades administrativas y financieras, un programa del VPPP con la 

intención de garantizar el derecho a votar de dichas personas en el Proceso Electoral de 

2024. Respecto al mecanismo y ámbito de aplicación de este programa, se concedió al 

Instituto plena libertad de atribuciones para fijarlos. 

 

En atención a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional, el Consejo General aprobó 

mediante los Acuerdos INE/CG602/2023 e INE/CG672/2023, de 3 de noviembre y 15 de 

diciembre ambos de 2023, los Lineamentos, el Modelo de Operación y la documentación 

electoral para la organización del VPPP en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

Lo anterior, para garantizar el derecho al voto activo de las personas que se encuentren 

en prisión preventiva durante el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. En este 

contexto, el presente documento abarca el periodo del 3 de noviembre de 2023 al 13 de 

febrero de 20241. 

 

Durante el periodo que se reporta se llevaron a cabo, entre otras, las siguientes 

actividades:  

 

 Firma de los Convenios Marco de Colaboración para la instrumentación del proyecto 

en las entidades y a nivel federal. 

 

 Difusión de la modalidad de votación de las PPP. 

 

 Aquellas relacionadas con la conformación de la LNEPP. 

 

 Entrega de las invitaciones para las PPP. 

 

 

 

 
1 El informe presentado a la CCOE contenía información con corte al 31 de enero de 2024; sin embargo, en atención 
a la solicitud de engrose que hicieron las y los Consejeros integrantes de la CCOE, el periodo se amplió hasta el 13 de 
febrero. 
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2. Objetivos 

 

2.1.  General  
 
Reportar el avance en la instrumentación del Voto de las Personas en Prisión Preventiva 

en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

 

2.2. Específicos 
 

  Informar de las actividades realizadas por la DEOE, DERFE, DECEYEC, los OPL, las 

JLE, las SSPC y las SSPE, para hacer efectivo el ejercicio de los derechos político-

electorales de la ciudadanía que se encuentra en el supuesto de prisión preventiva, de 

acuerdo con lo establecido en los Lineamientos y Modelo de Operación VPPP. 

 Dar a conocer el avance en las actividades que tienen bajo su responsabilidad las 

distintas Unidades Responsables. 

 Detectar aquellas situaciones que pudieran generar algún riesgo en la implementación 

de esta modalidad de votación. 

 

 
3. Lineamientos y Modelo de Operación VPPP 

 

El 3 de noviembre de 2023 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó a través 

del Acuerdo INE/CG602/2023, los Lineamientos, el Modelo de Operación y la 

Documentación Electoral para la Organización del VPPP en el Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024.  

 

El 7 de febrero de 2024 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación confirmó el acuerdo INE/CG602/2023 mediante la sentencia dictada en el 

expediente SUP-JDC-648/2023 y acumulados en la que se vinculó al INE y OPL de las 

entidades federativas, para que continúen en próximas elecciones locales con la 

materialización de este derecho, dándose vista también a los congresos locales para que 

determinen en el ámbito de sus atribuciones lo que consideren al respecto, para la 

implementación del VPPP. 

 

4. Celebración de los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración 

con los OPL 

 

El 7 de septiembre de 2023, el Instituto celebró con los OPL de las 32 entidades, los 

Convenios Generales de Coordinación y Colaboración en los que se establecieron las 

bases para la realización del PEC, incluyendo un apartado sobre la instrumentación del 
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VPPP, en el que se precisó que la implementación de esta modalidad de votación se 

llevaría a cabo, conforme a los Lineamientos y el Modelo de Operación VPPP2, así como, 

al Anexo Técnico o en su caso Adenda celebradas por las partes.  

 

Derivado de lo anterior al 31 de enero, la UTVOPL ha concluido con la integración de las 

Adendas a los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración correspondientes 

a los OPL de Chiapas, Ciudad de México e Hidalgo, en las que se establecieron las bases 

específicas para el ejercicio del VPPP para la renovación de los cargos locales en dichas 

entidades y se encuentran pendientes de suscripción. 

 

5. Coordinación con las autoridades penitenciarias federales y estatales 

competentes 

 

A partir del mes de junio de 2023, el Instituto a través de la Secretaría Ejecutiva y de la 

DEOE, establecieron comunicación con la SSPC, en cuanto autoridad encargada de la 

administración de los CEFERESOS a nivel federal. Por su parte desde el mes de 

agosto de 2023, las JLE de las 32 entidades entablaron los canales de comunicación 

con las SSPE, en su carácter de encargadas a nivel estatal de la administración de los 

CERESOS. 

 

La finalidad de este primer acercamiento fue conocer de manera preliminar las 

condiciones del sistema penitenciario federal y local, es decir, el nombre y domicilio de 

los Centros Penitenciarios en cada entidad; el número de PPP que se encontraban 

recluidas al mes de agosto de 2023; y los centros con las condiciones de infraestructura 

y seguridad suficientes para la instalación de las mesas receptoras del voto, la difusión 

del VPPP y la entrega de invitaciones y solicitudes de inscripción al listado nominal 

respectivo. De estas gestiones se obtuvo la información que, de 255 Centros 

Penitenciarios reportados en el territorio nacional, que al corte mencionado tenían una 

población de 78,703 PPP; 249 Centros fueron propuestos preliminarmente para la 

instrumentación del VPPP3. 
 

 

 

 

Cuadro 1 
Información preliminar del sistema penitenciario federal y estatal 

 
2 Conforme a lo establecido en el numeral 4 de los Lineamientos y el 3 del Apartado I.2 del Modelo de Operación VPPP, 
para este ejercicio se considerará la elección de Presidencia y los cargos de elección local en las entidades que prevean 
en su Legislación la implementación del VPPP, es decir, Chiapas, la Ciudad de México e Hidalgo. 
3 Es conveniente precisar que, este apartado describe la consulta realizada por las JLE a las autoridades penitenciarias, 
mientras que las cifras del Acuerdo INE/CG602/2023 correspondían a la información pública del Cuaderno Mensual de 
Información Estadística Penitenciaria Nacional que se obtiene del portal de la Secretaría de Seguridad Pública 
Ciudadana. 
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Gestiones realizadas por las JLE en el mes de agosto de 2023 
 

No Entidad 
Centros 

Penitenciarios 
reportados4 

Número de PPP 
recluidas5 

Centros 
Penitenciarios 

propuestos para el 
VPPP6 

Total 274 86,851 255 

1 
Oficinas 
Centrales 

14 6,634 14 

2 Aguascalientes 4 693 4 

3 Baja California 8 5,806 8 

4 
Baja California 
Sur 

4 552 4 

5 Campeche 2 211 2 

6 Chiapas 14 2,248 14 

7 Chihuahua 10 2,872 10 

8 
Ciudad de 
México 

12 6,858 9 

9 
Coahuila de 
Zaragoza 

6 2,391 6 

10 Colima 4 408 4 

11 Durango 3 1,541 3 

12 Guanajuato 11 2,754 11 

13 Guerrero 12 1,526 12 

14 Hidalgo 12 1,799 12 

15 Jalisco 12 5,000 12 

16 México 21 9,506 20 

17 
Michoacán de 
Ocampo 

11 3,496 11 

18 Morelos 6 1,177 5 

19 Nayarit 3 1,266 3 

20 Nuevo León 5 4,276 5 

21 Oaxaca 8 2,179 8 

22 Puebla 10 3,720 10 

23 Querétaro 4 992 4 

24 Quintana Roo 4 2,382 4 

25 San Luis Potosí 5 1,839 5 

26 Sinaloa 5 1,433 5 

27 Sonora 13 3,908 13 

28 Tabasco 8 1,224 8 

29 Tamaulipas 5 1,282 5 

30 Tlaxcala 3 694 3 

31 Veracruz 18 4,854 18 

32 Yucatán 4 573 3 

 
4 Número de centros penitenciarios reportados por la autoridad penitenciaria competente. 
5 Número de PPP recluidas en los centros penitenciarios al mes de agosto de 2023. 
6 Centros penitenciarios que preliminarmente cuentan con las condiciones para llevar a cabo las actividades del VPPP. 
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No Entidad 
Centros 

Penitenciarios 
reportados4 

Número de PPP 
recluidas5 

Centros 
Penitenciarios 

propuestos para el 
VPPP6 

33 Zacatecas 13 757 
Dependería del 
número de PPP 

Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por las JLE y la DERFE al 31 de enero 

de 2024. 
 

Cabe destacar los casos informados por las JLE a través de las cuales hacen alguna 

precisión: Coahuila, en donde a pesar de diversas gestiones no se obtuvo respuesta 

por parte del gobierno Estatal; Jalisco donde la SSPE no proporcionó la información de 

las PPP; y Zacatecas en donde pese a que se tuvieron diversas reuniones con la SSPE, 

esta omitió entregar la información requerida. 

 

En el caso de Coahuila, derivado del cambio de administración de Gobierno, 

establecieron comunicación con las autoridades estatales, tanto de la anterior como de 

la actual, para solicitar información, concertar reuniones y autorizaciones para la 

implementación del VPPP. En este contexto, la JLE señala que han realizado tres 

reuniones de trabajo con las autoridades estatales que iniciaron funciones el 1 de 

diciembre de 2023, con la renovación del Poder Ejecutivo del Estado. La primera con 

el Secretario de Gobierno el 15 de diciembre, y las otras dos con el Subsecretario de 

Seguridad Pública y el titular de la Unidad del Sistema Estatal Penitenciario, el 8 y 17 

de enero de 2024. 

 

Por lo que se refiere a Jalisco, la JLE tuvo reunión de trabajo e intercambio de 

información por oficio; gestiones que continuaron con la solicitud de los datos 

biométricos mismos que fueron proporcionados el 9 de enero.    

 

En tanto que, en Zacatecas, fueron celebradas de manera formal tres reuniones de 

trabajo. Sin embargo, la JLE señaló que más que las reuniones, los resultados se han 

obtenido a partir de la comunicación fluida, directa y constante con el personal de la 

Subsecretaría de Prevención y Reinserción Social, de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Gobierno del Estado; y, desde luego, con la Secretaría General de Gobierno 

de la Entidad. 

 

Es conveniente precisar que, en las 3 entidades citadas las autoridades penitenciarias 

entregaron la información y datos biométricos de las PPP a partir de los cuales la 

DERFE realizó la primera VSR, inclusive en los casos de Jalisco y Zacatecas a la fecha 

ya se formalizaron los respectivos Convenios Marco de Colaboración. 
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Gráfica 1 
 

 
Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por la JLE al 31 de enero de 2024. 
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Gráfica 2 

 

 
Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por la JLE al 31 de enero de 2024. 
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5.1 Celebración de los Convenios Marco de Coordinación con las autoridades 
penitenciarias competentes  
 

Durante los meses de noviembre de 2023 a enero de 2024, las JLE continuaron con los 

trabajos de coordinación con las SSPE, y a nivel central la DEOE en conjunto con la 

SSPC, a efecto de revisar y celebrar los Convenios Marco de Colaboración para el 

ejercicio del VPPP, con la finalidad de establecer las actividades a cargo de cada 

autoridad, así como los Centros Penitenciarios para llevar a cabo esta modalidad de 

votación, conforme lo previsto en los Lineamientos y el Modelo de Operación del VPPP.  

 

Al respecto, con corte al 13 de febrero de 2024, la DEOE tiene los Convenios Marco de 

Colaboración firmados en 30 entidades y el instrumento que se celebrará a nivel central 

con la SSPC se encuentra en las Oficinas Centrales del Instituto para recabar las firmas 

respectivas (de la Presidenta del Consejo General o de la Encargada de despacho de la 

Secretaría Ejecutiva). 

 
Cuadro 2 

Estatus de la celebración de los Convenios Marco de Colaboración para el 
VPPP con las SSPC y las SSPE 

 

No Entidad Estatus en la firma del Convenio Marco 

1 Oficinas Centrales En proceso de firma en OC 

2 Aguascalientes Firmado 

3 Baja California Firmado 

4 Baja California Sur Firmado 

5 Campeche Firmado 

6 Coahuila de Zaragoza Firmado 

7 Colima Firmado 

8 Chiapas Firmado 

9 Chihuahua Firmado 

10 Ciudad de México Firmado 

11 Durango Firmado 

12 Guanajuato Firmado 

13 Guerrero Firmado 

14 Hidalgo Firmado 

15 Jalisco Firmado 

16 México Firmado 

17 Michoacán de Ocampo Firmado 

18 Morelos Firmado 

19 Nayarit Firmado 
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No Entidad Estatus en la firma del Convenio Marco 

20 Nuevo León Firmado 

21 Oaxaca Firmado 

22 Puebla Firmado 

23 Querétaro Firmado 

24 Quintana Roo Firmado 

25 San Luis Potosí Firmado 

26 Sinaloa Firmado 

27 Sonora Firmado 

28 Tabasco Firmado 

29 Tamaulipas Firmado 

30 Tlaxcala Firmado 

31 Veracruz 
La JLE solicitó apoyo a la DJ para preparar una respuesta 
a un oficio de la SSP de la Entidad que consideró no 
viable la firma del convenio 

32 Yucatán 

La autoridad estatal responsable de la seguridad pública 
en los centros de reclusión señaló que en ninguno de los 
centros penitenciarios es viable implementar esta 
modalidad de votación 

33 Zacatecas Firmado 

Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por las JLE y DJ al 13 de febrero de 2024. 
 

Asimismo, cabe resaltar que en Veracruz, mediante oficio SSP/DGJ/CN/0018/2024, de 

fecha 11 de enero de 2024, la Secretaría de Seguridad Pública consideró que no era 

viable la suscripción del Convenio Marco de Coordinación y Colaboración, por lo que, el 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local de la Entidad, solicitó el apoyo de la DJ a fin de preparar 

una respuesta que contenga las consideraciones constitucionales y legales aplicables 

que controviertan las razones expuestas por la autoridad de Seguridad. 

 

En consecuencia, mediante los oficios INE/DJ/2355/2024 e INE/DJ/2530/2024, de fechas 

7 y 12 de febrero ambos de 2024, la DJ dio respuesta a la solicitud externada por la JLE 

con las razones jurídicas que se estiman indispensables para la suscripción del Convenio 

Marco de Colaboración en la entidad, adicionalmente la DEOE, a través del oficio 

INE/DEOE/0276/2024 de 10 de febrero, indicó la fundamentación y motivación que 

respaldan el ejercicio del VPPP y solicitó a dicha junta que continuara las gestiones con 

la SSPE para llevar a cabo este ejercicio de votación.  

 

Por último, la Junta Local Ejecutiva de Yucatán hizo del conocimiento de la DEOE, la 

imposibilidad material y técnica de la autoridad penitenciaria estatal de entregar la 

información de las PPP en los formatos contemplados en los Lineamientos para la 

conformación del Listado Nominal de las Personas en Prisión Preventiva, cuestión que 
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el Subsecretario de Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de Yucatán, reiteró el 8 de enero de 2024, lo cual, en 

consecuencia impide la ejecución del VPPP en la entidad y a su vez la firma del 

Convenio Marco correspondiente. 

 

Derivado de lo anterior, mediante los oficios INE/DEOE/0275/2024 e 

INE/DJ/2531/2024, de fechas 10 y 12 de febrero ambos de 2024, la DEOE y la DJ 

brindaron a la JLE el marco legal y motivación que respaldan el ejercicio del VPPP, así 

mismo, solicitaron a dicha junta allegarse de más elementos respecto a la imposibilidad 

material y técnica argumentada por la SSPE y continuar con las gestiones para llevar 

a cabo la votación. 

 

Respecto de la firma del Convenio Marco Federal, mediante correo electrónico del 1 

de diciembre de 2023, la DEOE remitió, vía correo electrónico, al Titular de la Unidad 

de Asuntos Legales y Derechos Humanos del OADPRS, el modelo de Convenio Marco 

de Coordinación y Colaboración, y le comunicó que el mismo debería ser celebrado a 

más tardar el 15 de diciembre del mismo año. 

 

El 4 de diciembre de 2023, personal de la DEOE se reunió, de manera virtual, con 

personal del OADPRS, a fin de precisar en qué consistiría la coordinación para la 

implementación del VPPP y de aclarar dudas en la materia, en dicha reunión se hizo 

hincapié en la importancia de firmar el convenio dentro del plazo previsto en el 

Cronograma del Modelo de Operación. 

 

A partir de esa fecha se mantuvo estrecha comunicación con el Titular de la Unidad de 

Asuntos Legales, a fin de conocer el avance en la revisión del Convenio, es 

conveniente precisar que, entre el 12 de diciembre de 2023 y el 30 de enero de 2024, 

el proyecto de convenio estuvo en revisión por parte de la SSPC en espera del visto 

bueno del Área Jurídica, posteriormente se emitieron observaciones por parte de la 

DEOE que se pusieron a consideración del mencionado Titular y se envió el documento 

para la validación de la DJ. 

 

No obstante, en reunión virtual de trabajo entre el personal del INE y del OADPRS, 

celebrada el 15 de enero del año en curso, se reiteró la importancia de contar con el 

Convenio validado por la SSPC, con la finalidad de que la DEOE pudiera iniciar las 

gestiones con la DJ. 

 

El 2 de febrero, la DEOE envió a la DJ para revisión y validación, el proyecto de 

Convenio Marco de Coordinación y Colaboración, que se celebrará entre el OADPRS 

de la SSPC y este Instituto, posteriormente el 12 del mismo mes, se entregó el 
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documento validado para la firma por parte de las autoridades penitenciarias y el 13 se 

regresó el instrumento signado a las Oficinas Centrales del Instituto para recabar las 

firmas de la Presidenta del Consejo General y de la Encargada de despacho de la 

Secretaría Ejecutiva. 

 

Es conveniente precisar que, salvo los casos de Veracruz y Yucatán, mediante la 

maximización y potencialización del derecho a votar de las PPP y con la finalidad de 

garantizar la emisión del sufragio a través de la implementación de medidas y 

mecanismos con procedimientos que permitan su realización, la falta de formalización 

de Convenio no fue un impedimento para que las autoridades penitenciarias entregaran 

la información de las Personas en Prisión Preventiva con la que la DERFE realizó la 

primera Verificación de Situación Registral. 

 
Gráfica 3 

 

 
Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por las JLE y DJ al 13 

de febrero de 2024. 
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6. Documentación Electoral 

 

A través del Acuerdo INE/CG602/2023, por el que se aprobaron los instrumentos 

normativos del VPPP, también se aprobó la siguiente documentación electoral federal 

para la elección de Presidencia, los diseños de la documentación para el caso de las 

elecciones locales de Chiapas, Ciudad de México e Hidalgo y la documentación en común 

para ambas elecciones. 

 

Elecciones Federales 

 

 Boleta electoral de la elección de Presidencia;  

 AEC VPPP de la elección de Presidencia;  

 Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de la MEC VPPP 

para la elección federal; 

 Bolsa o sobre de expediente de MEC VPPP de la elección federal; 

 Hoja de incidentes VPPP; 

 Constancia de clausura de MEC VPPP y recibo de copia legible del paquete 

electoral federal;   

 Cartel de resultados de la votación en la MEC VPPP de la elección federal; 

 Recibo de entrega del paquete electoral del VPPP al Consejo Distrital; 

 Sobre voto federal del VPPP; 

 Bolsa para AEC VPPP por fuera del paquete electoral federal. 

 

Elecciones Locales 

 

 Boleta electoral de la elección de Gubernatura; 

 AEC VPPP de la elección de Gubernatura;   

 Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de la MEC VPPP 

para la elección de Gubernatura VPPP; 

 Bolsa o sobre de expediente de MEC VPPP de la elección de Gubernatura; 

 Boleta electoral de la elección de Diputaciones Locales; 

 AEC VPPP de la elección de Diputaciones Locales; 

 Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de la MEC VPPP 

para la elección de Diputaciones Locales; 

 Bolsa o sobre de expediente de MEC VPPP de la elección de Diputaciones 

Locales; 

 Boleta electoral de la elección de Ayuntamiento;  

 AEC VPPP de la elección de Ayuntamiento; 

 Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de la MEC VPPP 

para la elección de Ayuntamiento; 
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 Bolsa o sobre de expediente de MEC VPPP de la elección de Ayuntamiento; 

 Hoja de incidentes VPPP; 

 Constancia de clausura de MEC VPPP y recibo de copia legible del paquete 

electoral local;  

 Cartel de resultados de la votación en la MEC VPPP de elecciones locales; 

 Recibo de entrega del paquete electoral del VPPP al OPL; 

 Sobre voto local del VPPP; 

 Bolsa para AEC VPPP por fuera del paquete electoral local. 

 

Documentación en común 

 

 SPES JL VPPP; 

 SPES PENAL;  

 Sobre para Lista Nominal del Electorado en Prisión Preventiva; 

 

La documentación electoral para el VPPP local correspondiente a las entidades de 

Chiapas, la Ciudad de México e Hidalgo, se estará validando durante el mes de febrero 

de 2024, para que posteriormente los OPL procedan con su aprobación y producción. 

Por lo que hace a la documentación para el VPPP federal, en el mismo mes, la DEOE 

someterá a la consideración del Consejo General, los diseños de la documentación con 

emblemas que contienen la incorporación de las versiones dada la aprobación de las 

coaliciones de los partidos políticos y las candidaturas independientes que alcanzaron el 

apoyo ciudadano establecido en la ley. 

 

6.1 Materiales de Difusión  
 

A través de los Acuerdos INE/CCOE/016/2023 e INE/CCOE/006/2024, puestos a 

consideración de la CCOE en las sesiones extraordinarias de 8 de diciembre de 2023 

y 17 de enero de 2024, se aprobaron los materiales didácticos y de apoyo del VPPP 

que a continuación se enlistan. 

 

 Cartel7 “¿Estás en Prisión Preventiva y te interesa votar?”, en ocho versiones8;  

 Instructivo para la Emisión del Voto Anticipado de las Personas en Prisión 

Preventiva, en cuatro versiones9;  

 
7 Es un material didáctico dirigido a las PPP que explica qué es el VPPP y quiénes pueden votar bajo esta modalidad, 
los cargos a elegir y cómo se llevará a cabo el proceso de votación anticipada. 
8 Se elaboró de forma diferenciada para los Centros Penitenciaros femeniles y varoniles, dos para el Proceso Electoral 
Federal y seis para las elecciones locales a celebrarse en Ciudad de México, Chiapas e Hidalgo, respectivamente. 
9 Una para el Proceso Electoral Federal y tres para las elecciones locales mencionadas. 
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 Carta-notificación del Voto de las Personas en Prisión Preventiva; 

 Instructivo para solicitar el "Resumen de las opciones electorales de los 

Partidos Políticos”, en dos versiones10; 

 Cartel "Resumen de las opciones electorales de los Partidos Políticos 

(plataformas político-electorales)", en dos versiones11; e  

 Cuadríptico "Información básica sobre el Voto de las Personas en Prisión 

Preventiva", en dos versiones12.  

 

Posteriormente, el 10 y 25 de enero de 2024, a través de las circulares 

INE/DECEyEC/008/2024, INE/DECEyEC/009/2024 e INE/DECEyEC/021/2024, la 

DECEYEC envió los archivos correspondientes a los 32 Órganos Delegacionales, ello 

con la finalidad de que las JLE llevaran a cabo la impresión y distribución de los 

referidos carteles de difusión del VPPP, para las áreas de uso común de los Centros 

Penitenciarios, conforme a las necesidades de cada entidad y lo acordado con las 

autoridades de cada Centro. También, en su momento, la producción de los instructivos 

para la emisión del voto, cartas notificación y cuadrípticos. 

 

Al 6 de febrero de 2024, de las 31 entidades, en 18 ya se imprimieron los carteles de 

difusión proporcionados por la DECEYEC, en 16 entidades dichos materiales ya se 

colocaron en los Centros Penitenciarios; el número de carteles impresos por entidad 

varió en función del número de centros y de los requerimientos de las autoridades 

penitenciarias competentes; en total se han impreso 1,816 carteles; en 2 entidades, las 

autoridades penitenciarias no permitieron colocar carteles en los centros; en 6 

entidades se encuentran en procesos administrativos para la impresión y colocación 

de los carteles; en el caso de Durango, adicionalmente se imprimieron volantes de 

difusión del VPPP. 

 

El 18 de enero de 2024, dicha Dirección Ejecutiva giró los oficios INE/DECEyEC/0061-

1/2024, INE/DECEyEC/0061-2/2024, INE/DECEyEC/0061-3/2024, 

INE/DECEyEC/0061-4/2024, INE/DECEyEC/0061-5/2024, INE/DECEyEC/0061-

6/2024 y INE/DECEyEC/0061-7/2024, dirigidos a los representantes de partidos 

políticos ante el Consejo General del Instituto, Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde 

Ecologista de México, Partido del Trabajo, Movimiento Ciudadano y Morena, en los que 

solicitó los emblemas de cada partido y los resúmenes de sus plataformas políticas; lo 

 
10 Una para el Proceso Electoral Federal y otra para las entidades con Proceso Electoral Concurrente. 
11 Ídem. 
12 Ídem. 
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anterior, para integrar la información al cartel con el resumen de las opciones políticas 

que formará parte de los SPES JL VPPP.  

 

7. Conformación Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva 

 

El 15 de diciembre de 2023, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG672/2023, 

por el que aprobó los Lineamientos LNEPP, los anexos con las especificaciones 

técnicas de la información de las PPP, fichas y datos antropométricos proporcionados 

por las autoridades penitenciarias, así como, los modelos de SIILNEPP y SIIPE-

LNEPP. 

 

7.1 Información de las PPP proporcionada por las SSPC y SSPE 
 

En atención a lo previsto en los numerales 6 y 8 del cronograma de actividades 

contenido en el Modelo de Operación VPPP y en respuesta a los requerimientos 

formulados por las JLE de 30 entidades y a nivel central por parte de la Secretaría 

Ejecutiva, las SSPC y SSPE proporcionaron con corte al 31 de diciembre de 2023, la 

información de las PPP, sus fichas de registro y datos antropométricos.  

 

Se exceptúa de lo anterior, los casos de Yucatán, en donde el Subsecretario de 

Gobierno y Desarrollo Político de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 

Yucatán, reiteró el 8 de enero de 2024, la imposibilidad material y técnica para cumplir 

con la entrega de la relación, fichas y datos biométricos de las PPP solicitadas y en 

consecuencia con la ejecución del VPPP en la entidad; y en Veracruz, en donde la 

SSPE no entregó la información de las PPP en razón de que no se ha firmado el 

Convenio Marco que regula el ejercicio del VPPP en la entidad.  

 

7.2 Integración de la información de las PPP y VSR 
 

Una vez recibida la información de las PPP proporcionada por las SSPC y SSPE, entre 

el 8 y 31 de enero de 2024, la DERFE integró los datos de dichas personas y realizó una 

primer VSR de los registros, que dio como resultado un total de 59,548 PPP distribuidas 

en 21813 Centros Penitenciarios.  
 

 

 

 

 

 

 
13 14 CEFERESOS y 204 CERESOS. 
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Cuadro 3 

Resultado de la primer VSR e invitaciones, SIILNEPP y SIIPE-LNEPP generadas para el VPPP 
 

No Entidad 
Centros 

Penitenciarios14 
Resultados de 

la 1 VSR15 
Invitaciones16 SILNEPP17 SIIPE-LNEPP18 

Total 218 59,548 59,548 44,306 15,242 

1 Aguascalientes 2 570 570 451 119 

2 Baja California 5 1,279 1,279 895 384 

3 Baja California Sur 4 362 362 256 106 

4 Campeche 2 215 215 174 41 

5 Chiapas 15 2,864 2,864 1694 1170 

6 Chihuahua 9 1,905 1,905 1526 379 

7 Ciudad de México 8 5,971 5,971 4043 1928 

8 
Coahuila de 
Zaragoza 

3 497 497 307 190 

9 Colima 4 330 330 258 72 

10 Durango 5 2,193 2,193 1520 673 

11 Guanajuato 3 624 624 459 165 

12 Guerrero 12 1,024 1,024 688 336 

13 Hidalgo 12 1,612 1,612 1418 194 

14 Jalisco 12 5,564 5,564 4405 1159 

15 México 21 7,542 7,542 6098 1444 

16 
Michoacán de 
Ocampo 

12 2,702 2,702 2025 677 

17 Morelos 8 1,654 1,654 1115 539 

18 Nayarit 4 1,572 1,572 1142 430 

19 Nuevo León 4 3,828 3,828 3145 683 

20 Oaxaca 9 1,615 1,615 1167 448 

21 Puebla 14 3,637 3,637 2467 1170 

22 Querétaro 4 204 204 192 12 

23 Quintana Roo 3 1,832 1,832 1112 720 

24 San Luis Potosí 5 1,933 1,933 1373 560 

25 Sinaloa 5 1,238 1,238 1118 120 

26 Sonora 14 3,728 3,728 2770 958 

27 Tabasco 8 1,014 1,014 839 175 

28 Tamaulipas 5 1,105 1,105 886 219 

29 Tlaxcala 2 385 385 349 36 

30 Veracruz 1 433 433 306 127 

 
14 Centros Penitenciarios de los cuales las SSPC y SSPE proporcionaron información de las PPP. 
15 Registros de las PPP que resultaron de la primer VSR de la información proporcionada por las SSPC y SSPE. 
16 Invitaciones elaboradas por la DEOE a partir de los resultados de la primer VSR. 
17 Formatos elaborados por la DERFE a partir de la primero VSR. 
18 Idem. 
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No Entidad 
Centros 

Penitenciarios14 
Resultados de 

la 1 VSR15 
Invitaciones16 SILNEPP17 SIIPE-LNEPP18 

31 Zacatecas 3 116 116 108 8 

Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por la DERFE. 

 
Gráfica 4 

 

 
Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por la DERFE al 31 de enero de 2024. Las cifras 

que se asientan por Entidad incluyen los 14 CEFERESOS en los que implementará el VPPP. 
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Gráfica 5 
 

 
Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por la DERFE al 31 de enero de 2024. 

 

7.3 Elaboración de invitaciones, SIILNEPP y SIIPE-LNEPP 
 

A partir de los resultados de la primer VSR de los datos de las PPP, la DEOE generó 

entre el 24 y 31 de enero de 2024, 59,548 invitaciones personalizadas que fueron 

remitidas junto con las 44,306 SIILNEPP y las 15,242 SIIPE-LNEPP elaboradas por la 

DERFE a las JLE para su impresión y distribución en los 218 Centros Penitenciarios en 

los que se instrumentará el VPPP. 

 

Respecto a las invitaciones elaboradas por la DEOE, al 13 de febrero de 2024, las Juntas 

han informado la entrega de 47,273 formatos y 11,496 no entregadas (entre otras causas, 

por sentencia absolutoria o condenatoria, hospitalización, traslado de centro, negativa a 

participar, etc.), cabe destacar que a la fecha dicha cifra se actualiza con los cortes diarios 

informados por las mismas juntas. 
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Cuadro 4 

Avance en la entrega de invitaciones a las PPP 
 

No Entidad 
Invitaciones 
generadas 

Invitaciones 
entregadas 

Invitaciones no 
entregadas 

Total 59,548 47,273 11,496 

1 Aguascalientes 570 520 50 

2 Baja California 1,279 1,098 181 

3 Baja California Sur 362 313 49 

4 Campeche 215 132 83 

5 Chiapas 2,864 1,952 912 

6 Chihuahua 1,905 1,300 605 

7 Ciudad de México 5,971 2,675 3,281 

8 Coahuila de Zaragoza 497 257 240 

9 Colima 330 258 72 

10 Durango 2,193 1,443 361 

11 Guanajuato 624 545 79 

12 Guerrero 1,024 706 318 

13 Hidalgo 1,612 1,360 252 

14 Jalisco 5,564 5,343 221 

15 México 7,542 6,957 585 

16 
Michoacán de 
Ocampo 

2,702 1,427 1,275 

17 Morelos 1,654 1,214 65 

18 Nayarit 1,572 1,464 108 

19 Nuevo León 3,828 3,642 186 

20 Oaxaca 1,615 1,594 21 

21 Puebla 3,637 3,265 372 

22 Querétaro 204 182 22 

23 Quintana Roo 1,832 1,646 186 

24 San Luis Potosí 1,933 1,284 649 

25 Sinaloa 1,238 767 471 

26 Sonora 3,728 3,152 576 

27 Tabasco 1,014 878 136 

28 Tamaulipas 1,105 1,003 102 

29 Tlaxcala 385 379 6 

30 Veracruz 433 413 20 

31 Zacatecas 116 104 12 

Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por las JLE al 13 de febrero de 2024. 
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8. Observación Electoral del VPPP 

 

Con corte al 9 de febrero de 2024, en el “Sistema de Observadoras y Observadores 

Electorales” para el PEC, de las 3,974 solicitudes de acreditación como observadora u 

observador electoral presentadas a nivel nacional, en 1,327 (33%) las personas 

manifestaron su intención de observar las actividades del VPPP. 

 

Cuadro 5 
Desglose de la ciudadanía que al 9 de febrero de 2024, solicitó observar las 

actividades del VPPP 
 

No Entidad 
Total de 

solicitudes 
presentadas 

Personas que 
solicitaron 
observar el 

VPPP 

% 

Total 3,974 1,327 33 

1 Aguascalientes 108 55 51 

2 Baja California 58 22 38 

3 Baja California Sur 16 11 69 

4 Campeche 14 8 57 

5 Chiapas 90 28 31 

6 Chihuahua 107 30 28 

7 Ciudad de México 612 223 36 

8 Coahuila de Zaragoza 186 21 11 

9 Colima 12 7 58 

10 Durango 27 17 63 

11 Guanajuato 111 43 39 

12 Guerrero 30 13 43 

13 Hidalgo 60 28 47 

14 Jalisco 149 46 31 

15 México 704 242 34 

16 Michoacán de Ocampo 74 31 42 

17 Morelos 64 22 34 

18 Nayarit 14 6 43 

19 Nuevo León 92 22 24 

20 Oaxaca 168 47 28 

21 Puebla 365 97 27 

22 Querétaro 84 31 37 

23 Quintana Roo 93 37 40 

24 San Luis Potosí 50 22 44 
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No Entidad 
Total de 

solicitudes 
presentadas 

Personas que 
solicitaron 
observar el 

VPPP 

% 

25 Sinaloa 34 18 53 

26 Sonora 53 21 40 

27 Tabasco 132 31 23 

28 Tamaulipas 174 34 20 

29 Tlaxcala 20 10 50 

30 Veracruz 116 41 35 

31 Yucatán 142 58 41 

32 Zacatecas 15 5 33 

Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información contenida en el Sistema de Observadoras y Observadores 

Electorales de la RedINE con corte al 9 de febrero de 2024. 
 

Gráfica 6 
 

 
Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información del Sistema de Observadoras y Observadores Electorales de la RedINE 

al 9 de febrero de 2024. 
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Cuadro 6 
Desglose por sexo de la ciudadanía que al 9 de febrero de 2024, solicitó 

observar las actividades del VPPP 
 

Entidad Hombre Mujer 
No 

binario 
Total 

Total 677 648 2 1327 

Aguascalientes 32 23 0 55 

Baja California 7 15 0 22 

Baja California Sur 4 7 0 11 

Campeche 3 5 0 8 

Chiapas 17 11 0 28 

Chihuahua 17 13 0 30 

Ciudad de México 107 116 0 223 

Coahuila 13 7 1 21 

Colima 3 4 0 7 

Durango 8 9 0 17 

Guanajuato 24 18 1 43 

Guerrero 6 7 0 13 

Hidalgo 15 13 0 28 

Jalisco 25 21 0 46 

México 110 132 0 242 

Michoacán 21 10 0 31 

Morelos 11 11 0 22 

Nayarit 4 2 0 6 

Nuevo León 9 13 0 22 

Oaxaca 22 25 0 47 

Puebla 52 45 0 97 

Querétaro 17 14 0 31 

Quintana Roo 24 13 0 37 

San Luis Potosí 15 7 0 22 

Sinaloa 9 9 0 18 

sonora 12 9 0 21 

Tabasco 14 17 0 31 

Tamaulipas 14 20 0 34 

Tlaxcala 4 6 0 10 

Veracruz 22 19 0 41 

Yucatán 36 22 0 58 

Zacatecas 0 5 0 5 

Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información del Sistema de Observadoras y 

Observadores Electorales de la RedINE al 9 de febrero de 2024. 
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Cuadro 7 

Desglose por grupo etario de la ciudadanía que, al 9 de febrero de 2024, 
solicitó observar las actividades del VPPP 

 

Entidad 17 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 
65 o 
más 

Total 

Total 374 382 261 156 105 49 1327 

Aguascalientes 12 18 13 7 3 2 55 

Baja California 6 9 4 2 1 0 22 

Baja California Sur 2 2 1 2 2 2 11 

Campeche 1 3 2 2 0 0 8 

Chiapas 9 14 4 0 1 0 28 

Chihuahua 7 6 5 8 1 3 30 

Ciudad de México 37 51 60 35 32 8 223 

Coahuila 5 9 5 1 1 0 21 

Colima 2 3 1 1 0 0 7 

Durango 2 7 3 3 2 0 17 

Guanajuato 14 14 6 7 2 0 43 

Guerrero 4 5 1 3 0 0 13 

Hidalgo 9 9 5 1 2 2 28 

Jalisco 11 9 13 5 3 5 46 

México 79 68 36 29 21 9 242 

Michoacán 5 13 8 1 2 2 31 

Morelos 13 3 2 0 3 1 22 

Nayarit 2 2 1 1 0 0 6 

Nuevo León 4 9 7 0 1 1 22 

Oaxaca 15 14 6 5 4 3 47 

Puebla 46 25 16 9 0 1 97 

Querétaro 4 11 6 3 3 4 31 

Quintana Roo 5 13 8 5 4 2 37 

San Luis Potosí 8 9 3 2 0 0 22 

Sinaloa 2 6 3 6 1 0 18 

sonora 4 7 6 3 0 1 21 

Tabasco 10 8 6 4 3 0 31 

Tamaulipas 5 14 9 4 1 1 34 

Tlaxcala 5 1 3 1 0 0 10 

Veracruz 9 9 14 2 5 2 41 

Yucatán 35 10 4 3 6 0 58 

Zacatecas 2 1 0 1 1 0 5 

Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información del Sistema de Observadoras y Observadores 

Electorales de la RedINE al 9 de febrero de 2024. 
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Gráfica 7 

 

 
Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información del Sistema de Observadoras y Observadores Electorales 

de la RedINE al 9 de febrero de 2024. 

 


